
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 1.1…) 2011
Expte. Ref.á"661'9420/2017
VISTO:

Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación bajo la modalidad
de Locación de Servicios de Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo
público) con la Mgter. Olga Silvia AVILA (D.N.I. 11.976.519) para el dictado del curso

"Seminario "Taller: Educación y Comunidad”, en el marco de la Especialización en

Intervención Social en Niñez y Adolescencia, durante el período del 01/05/2017 al

30/06/2017, y
'

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc. 5 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc; d) punto
2 y su modificatoria; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 2 por la Dirección de la

Especialización, a fs. 24 por el Área Económica Financiera y Secretaría Administrativa y
el Informe de Legalidad de fs. 25.

Que a fs. 21/23 obra proyecto de Contrato de Locación de Servicios de Docente

Nacional de Posgrado.
Que la fecha del instrumento legal es desde el 01/05/2017 al 30/06/2017 y

teniendo en cuenta el art. 2º de la Ordenanza HCS 5/95, sobre reconocimientos de

servicios con carácter excepcional.
Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12 sobre delegación y lo

establecido—Gh- la Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello;
LA DECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Docente Nacional de

Posgrado (sin relación de empleo público) a suscribirse con la Mgter. Olga Silvia AVILA

(D.N.I. 11.976.519) y cuya copia forma parte integrante de la presente, para el dictado del

curso “Seminario — Taller: Educación y Comunidad", en el marco de la Especialización en

Intervención Social en Niñez y Adolescencia, a partir del día de la fecha y hasta el

30/06/2017, reconociendo con carácter de excepción los servicios prestados desde el

01/05/2017 y hasta el día de ayer, con la remuneración prevista en la cláusula cuarta en

concepto de honorarios profesionales de pesos cinco mil seiscientos veinticinco ($5.625) e

imputación del gasto a recursos propios (Fuente 12) según detalle obrante a fs.24 y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Una vez suscrito el instrumento pertinente, deberá efectuarse la carga de

dicho contr&e en el Registro de Contratos de Personal sin relación de emplo público de la

Dirección General de Co tñt“añ'ones (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada

su similar Ordenanza H.¡/ .S. Nº 08 —Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12).-
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Anexo D: Contratode Locación de Seri)iciosde

Docente Nacional de Posgrado

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este
acto por la Sra Decana Normalizadora de la. Facultad de Ciencias
Sociales — Lic. Silvina Alejandra CUELLA, según autorización y
delegación surgida de la, Ordenanza HCS ¡Nº 5112, de fecha
22/05/2012, cºn domicilio en Av. Haya de la Torre s/nº- 2º Piec,
Pabellón Argentina de la Ciudad UniVeisitar'ia, por una parte, en

adelante "LA UNIVERSIDAD—" y OLGA Silvia AVILA, D. N.l. Nº
11. 976. 519, con domicilio en calle Castro Barros Nº 75 Torre 3 Piso 3

Depto. 0 — Bº provrdencra _

Ciudad de Cordoba provincia de

CORDOBA,por la otra, en adelante "EL DOCENTE NACIONAL",
se conviene en celebrar. el presente contrato de locación de…
servicios, el que se regirá por las siguientes cláusUIa-S: ---º-----—.-e-------

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a OLGASilV|a AVILA,_.DN. |.
_

Nº 11. 976. 519, quien acepta, para brindar sus servicios como

docente nacional del Cur30 “Seminario .-…- Talle Educación y
Comunidad” en el marco de la Especialización en Intervención Social
en Niñez y Adolescencia de laFacultad de Ciencias Sociales. .---—--¿

SEGUNDA: EL DOCENTENACIONALdeclara que su Categoría ,

impositiva ante A. El P. es de Monotributista categoriaA Nro. de

c u. |. Ti! 0 u. |. L 27-119765191 ------

1--

TERCERA EL DOCENTE NACIONALactuara :sin relacron de
dependen0iá con la Facultad de Ciencias Soc¡ales dada la
naturaleza del Servicio a prestar el mismo deberá ser ejecutadº de
acuerdo a los parametros académicos brindados por LA ,

UNIVERSIDAD a través del docente de esta Casa de Altos Estudios
¿COnV003 nte…""--Á:'r'-…-º-º.—---.----.-f-=---F---——-“".—ºr"-f+—-;-f1'ff'-f-f--ffa--=-—f'f-'f.

CUARTA: Portratarse de un contratosin relac¡on de empleo qUeda .

eritendido qUe la asistencia del DOCENTE NACIONAL [O será sin ,

sujeción de horario ni registro de asistencia, sin embargo, en este
“acto el DOCENTE NACIONAL y LA UNIVERSIDAD a través del
Director de la carrera de posgradoantes mencionaan acuerdan qUe
la carga horaria total delpresente contrato será de 12 hs. ---—'—--—…—------

QUINTA: El presente contrato tendrá duracion desde el día
011051201? y hasta el día 3010612017,y caducará_ de pleno derecho
en la fecha indicada sin necesidadde notrñcacron alguna no

pudiendo interpretarse quela prolongaciónen la prestación de los
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servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin

perjuicio de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de

rescindir anticipadamente el contrato con el solo requisito de dar

aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal

rescisión anticipada no generará derecho a indemnización alguna.——

SEXTA: EL DOCENTE NACIONAL no podrá comunicar a personal
alguno ni a terceros la información no publicada o de carácter
confidencial de que se haya tenido conocimiento, con motivo de la

ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato,
salvo que así lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo

hubiera autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligación de

reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del

vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del presente
contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños

y perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no

publicados. El DOCENTE NACIONAL declara conocer la Ley
24.766.8e entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que

puede presentarse bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no

exclusivamente- información escrita, impresa o emitida por vía

electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos,

patentes, especificaciones, muestra de un producto, protocolos,
fórmulas, composiciones, información técnica, conocimientos

técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes, estudios,
informes de consultores, secretos de fabricación, prof0rmas y Otra

información financiera y comercial, modelos y programas de

cómputadoras, contratos, Configuraciones y diseños de planta, datos

sobre el funcionamientº de Dependencia contratante … y LA

UNIVERSIDAD u otro tipo de información, material o documentación
de cualquier índole o natúráleza y en cualquiera de sus formas

relacionada con el contextode este contrato y qUe incluya cualquier
nota, cálculo, conclusión, resumen, base de datos en computadóra,
modelado por computadora u otro material derivado o producido total

o parcialmente a partir de la Información Confidencial. --------------------

SEPTIMA: EL DOCENTE NACIONAL peróibirá como retribución en

concepto de honorarios profesionales, la suma total de pesos cinco
mil seiscientos veinticinco ($ 5.625), pagaderos a partir del día
01 al 10 de julio de 2017 y'renuncia a reclamar honorarios por

cualquier concepto vinCulado a los servicios encomendados, aún
cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos

honorariosdeberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias

vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas requieran.
Se establece además, que los honorarios pactados están sujetos a

las 'previsiones 'de la Ley Nº 25453, normas cómplementarias y

reglamentarias.-—-—-—-———-----—-——-——--—------——-———--——--——-—------'-------—'----------

OCTAVA: La presente relación contractual se regirá por . las
disposiciones del Códigº Civil y demás normas complementarias, sin

que exista relación de dependencia entre las partes.----------------— -----



NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al

desenvolvimiento o desarrollo de los servicios o del proyecto para el

cual se lo efectuara, EL DOCENTE NACIONAL se aviene a que en

caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la

continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial por
falta de financiamiento, 0 cualquier otra causa, este contrato puede
ser suspendido o directamente rescindido, sin derecho a

indemnización de alguna índole. -------------------------------------------------

DECIMA: EL DOCENTE NACIONAL no estará exento de ningún
impuesto en virtud de éste contrato y será de su exclusiva

responsabilidad el pago de los impuestos con que se graven las

sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando

expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación fiscal cuyo

cumplimiento expreso sea ajeno a la misma. --------------------------------

UNDECIMA: No esta previsto ni autorizado, ni resulta necesario

conforme el objeto contractual, que EL DOCENTE NACIONAL para
el cumplimiento de éste contrato solicite el concurso de terceros. Si

eventualmente lo hiciere, será responsable exclusivo por todos los

reclamos de esas personas que tuvieren su origen en las

circunstancias de su participación en el cumplimiento del presente
contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinCuládo$ con
esa circunstancia. EL

'

DOCENTE NACIONAL se obliga
expresamente a mantener indemne a LA UNIVERSIDAD frente a

toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de

tercerosderivado$ de daños que pudieran ocas'ionarse con motivo
del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente,

responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a su costa a

LA UNIVERSIDAD en todos los juicios, reclamos, demandas y

responsabilidadesde toda naturaleza y especie, incluidos las Costas
y gastos que se deriven de actos u omisiones del DOCENTE
NACIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los terminos y

condiciones del presente acuerdo. ----------------------------------------------

DUODECIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente
contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales

federales de la ciudad de Córdoba y fijan los siguientes domicilios

especiales: a) LA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de "la Tórre
s/nº, pabellón Argentina, 2º Piso - Ciudad Univer$itaria, de la ciudad

de Córdoba y b)EL DOCENTE NACIONAL en calle Castro Barros

Nº 75 Torre 3 Piso 3 Depto. C— Bº providencia, Ciudad de Córdoba,
provincia de CÓRDOBA. ----------------------—-----------------------—---—--=----

En pruebade conformidad se firman tantos ejemplares como partes
del presente en la ciudad de Córdoba, a los .......................... dias del

mes de .............

_

.......
e

- año 2017 --------

_

----------------------------
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